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RESOLUCiÓN R-CDNAT-2018-538 
SALTA, 26 de octubre de 2018. 
EXPEDIENTE N° 11 192/2015 C 1 y 2 

VISTO 
La Res CDNAr-2018-472 - a taves de la (,uc.. se cor cece uno v(:;(1"lo extr aordmara s,r 

goce de haberes a la LIC Mynam Edlth Giorqetti - en su cargo regular de Jefe de trabajos 
prácticos con dedicación simple de la asignatura "Administración Agropecuana" de la carrera de 
Ingeniería Agronómica de la Sede Regional Metán de la Escuela de Agronomía entre el 15 de 
junio de 2018 y el 30 de septiembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Oue debido a la fecha de vencrrruento del periodo concedido de la hcencia - el consejo 
consnturdo en com sien anauzo la situacron de revista de la Llc Giorqett y ¡.,'oduJo su drc.amcn 
que dice Este consejo constuuuio en comisión aconseja 1 Dar pOI pro/rogada la licencia Sil? 
qoce de haberes en el cargo de JTP regular en la cátedra de Administración Agropecuana de to 
carrera Ingeniería Agronómica de la Sede Metán-Rosario de la Frontera hasta el 16 de 
noviembre de cte Año 
Solicitar a la Interesada que hasta esa misma fecha regulance su situación m-icenoo el cargo al 
que desea renuncia/ a tin de que la facultad tome los recaudas neceseuos para cumpurnenuu l'i 
función académica 

Oue el Consejo Directivo en su Reunión Extraordlnana N° 06 realizada el 23 de octubre de 
2018 resolvio aprobar el despacho del consejo constituido en cormsrón en su totalidad 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

RESUELVE 

f\RTICULO 10 - Prorróguese la licencia extraordinaria sin goce de haberes a la LIC. MYRIAM 
EDITH GIORGETTI - DNI N° 25532 360 - en el cargo regular de Jefe de trabajos practiccs cor 
deo.cacrón simple de la asiqnatura "Administración Agropecuana" de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica de la Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera a partir del 01 de octubre de 2018 
y hasta el 16 de noviembre de 2018. por las razones expresadas precedentemente 

ARTíCULO 2° - Solicitese a la Líc Glorgett, aue hasta e 16 de noviembre del corrietne año tenqa 
a bien regularizar su SI1.JdCI0'1 d ,nc f nes de que esta Fa, d 'aJ p .eca " na: los 'ccaucj 'i 

necesar.os por motivos acacerrucos fundados 

ARTICULO 3° - Hágase saber a t.rc Grorqetti cátedra, Escuela de Aqronorrua. Seoe Regional 
Metan Rosario de la Frontera. Dirección de Alumnos. Direcciones Generales Administrativas 
Acaderruca y Económica y siga a Dirección General de Personal para registro y ~onoClmlen\O 
Puollquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta Cumplido RESERVESé:: 
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